
22 1 euro 1969 B. O. del E.-Núm. 1

sI_ en el mea ~te a! <!la de pubU..._ de esta 0r<Ien
en el _ 0lIcIal del B4t&do> y en 1& forma __ en
el articulo 10 del ....g..mento de OposIekmeI a lngre80 en loo
cuerpos do oatedrá_ de Escuelas TécDIcaa, aprobado por
Orden <lo 29 de octubre de 1962 (lBoletln O!ldal del s.ladoo
del 19 de nov\elDbre). El TrlbunaI se oonaW:_ con arr<lllk>
a 10 estab1ec1do en este tri1smo articulo.

Lo dlgo a V. L para su oonocmuento y efectos.
Djos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de dlcleml>re de 1968.-P. D .. el Subsecretario.

Alberto Mourea!.

limo. Sr. DIrector _ra! de EnsefianZa Me<!la Y Profesional

ORDEN <le 23 <le diciembre <le 1968 por la que le
convoca C01ICUr~ paTa proveer Uf14 pla2a
<le Reataui'ador-.~ del Arehlvo Hl8tó
rico NacfoDal.

Ilmo. Sr.: Vacante el : de Reataurador-Enc_or
del .Archlvo HIstórico Naci por faIleoltri1ento del tltular que
10 ·desempeliaba. y teniendo en. cuente 10 dIspdeeto en el aro
ticulo _o del Decreto l4Stlll968, de 16 de junio, sobre pre>
vlsIón de D/UlI8 <le _nat 110 eacal8!onado,

Este Mlnlsterlo. en uSo de.1es facults<les que le oonflere el
articulo' l' de 1& Ley artIeá!ada de _ Clvlles del
Estado de , de f_ de 19M Y prevlo lntorme de 1& OomlsIón
Superior de Perso!lal. _ con feeba 4 de los corrientes.
ha resuelto convocar oancurso-oposlclóD para proveer una pla
za de Reatsurador-Encuadornador del Archlvo HlBtórloo Nacie>
nat. dotada oon el sueldo correspondiente al coeficiente 3,6 que
determlna el cltlido Decreto 14Stl11968. de 16 de junio, mM dos
pagas extraordlIUirlas.· una en julio y otra en diciembre,. en la
cuantla c¡ue sefla1a el Decreto-Iey 1411966, de 6 de novlembre. v
demás d1spOIlIcIones complementarlas. ..

1. Normas gent!l'1'ales

1." El concurso-oposlc1ón ~ regirá por las normas que .se
establecen en la presente convocatoria y por lo dispuesto en la
RegJamentaetón General para 1ngre&o en 1& Admtntbtracion
PIlbllca, aprobado por Decreto de 2'1 de junio de 1968.

11. Ilequtsltos

2.- Pueden optar a la referida plaZa todos los esPafioles de
uno y otro -O que reúnan loo siguientes, requisitos:

al Haber cumplido dlecIOcho afios de edad el dla que n.
nallce el plazo de 'Presentación de lnotanclas.

b) 00n81IDU expreeamente en la mstanc1a de SÓllcitud el
oompromllo expreso de jurar acatamiento a los Prlnclploa Fun
dalnentalee del 1II_to NacIOnal y dem'\8 Leyes Fundamen·
tsIes·dol BolDo.

As11IUsmo deberá.declarar no hal1arselnba)J1l1tado paraejer.
cer ........ pl1bIIoos ni haber sido expulsado de nlDglÍD Cuerpo
del s.lado o Cor¡loracIón Púb1lca por dlspoolcIón gubernativa
ni por fallo de TrIbunal de Honor. •

e) No padecer enfermed¡od contagiosa ni defecto flsloo qUe
le. Impllla,e1 ejercicio hablt1lBl de 1& profesión.

d) carecer de _tes penales.
el Loo eelesIálItlooo precisarán la autorización de su respec

tivo PreladO.
f) En el caso de uplrantes femenlnoa menores de trelnts

y cinco allos. haber CUlDl>1ldo él Bervlclo SOcIa! antes de expl
rar el plazo de trelnte dIas sel\alados en 1& DOrtDa l' de esta
can......torIa o esIar exentas de su cumpumlento.

111. SDllclt'Uda

3.. Loe que deseen tomar.z narte en este ooncurso-oposic1ón
dlrlldrán 1&~nte instancia, _-.,te reintegrada
a! DIrector. . de Arch!voo y Blblloteeas, dentro del plazo

. de trelnte ' bábI1es a partir del d1a siguiente de la publl-
cacióD de 1& _te eon'\'(l(lB\orla en el cBoletln Ollelal del
Estadoo ..

4.& La nraentacIón de .JI01lclt'Udes se har~ en el Registro
General del !IIlnlsterlo, si blen podr~ llevarse a efecto Igual
mente en 1& forma que dotenDlna el articulo 68 de la vlgent.
Ley de ProoedImIento Adm~ratlvo; es decir, en ios GObler·
nos elvlles, en lasDe~ del Ml!llsterlo de Educación v
CIencia, como órganoo prov1Defales del Dellartamento, o en les
oficinas de oorreoa En este CBIio han de _.se en SObreI'.:'lerto~ líOr feebadaa t~ por el f_arlo que haga

~ 8OI1c1tantes banU1 constar en 8U8 tnstanc188 su re
sIdencla. _cilio y mlmero del documento naciona1 de ldentl
_ .y ntanlf_~ detslladsmente que reúnen te>
das y cada una de las .. clones anteriormente seflaladas.
referid... a 1& feeba de expIraclón del PIa!o para 1& presenta
ción de aollcltudes. AlllmIsmo harán oonstsr el 1!JllBl' donde ha
yan aaaUlrl40 sua oonoc:Imlentoo de restauración y encuadernación de _ y docllmentOS.

6.- Loo que se _ron con derecho a: ello y deseen aoo
_ a loo __ de 1& Ley de l' de jUllo de 1947 10 harán

as! constar en la 1nStan.cia. deb1endo presentar en el mOmento
oportuno el certificado acredltetlvo de tal derecho.

'1.& .Los opositores concursantes abonarán en la Hab1l1tacl0n
General del !lllnlsterlo 1& cantldad de 290 pesetas por dereehos
de examen y torma.c16n de expediente. Quienes presenten su
solicitud en el Registro General "del :Ministerio aoompafiarán el
correspondiente ,resguardo. justificativo de haber abonado estos
derechos. Cuando las solicitudes Be presenten fuera del Registro
General del, Dé'Dattamento deberá hacerse constar en las rn1&
mas el número del giro postal o telegráfico corresPondiente paTa
el pago de la expresado cantidad.

8.- Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Direce1ón General de Arcb1vos y Bibliotecas se publ1cara en el
«Boletín Ofie1a1·. del Estado» la lista provisional de aspirantes
adinltidos en el ooncurso-opos1ci6n, asi como la 'de ios excluidos,
especlf1cand.o·en cada caBO las causas de ello (articulo 5.".1. del
Decreto de' 27 <de junio de 1968). En la relación se hará constar
el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten
acogerse a. los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los
asptrantes que consideren infundada BU exclusión PQdrán in~
terponer la reclamación oportuna <artículo 5.".2. del Decreto
de 2'1 de junio de 1968) en el plazo de qulnce dlas hábIles, oon-

o tados a partir del siguiente al de la publtcación de las l1stas a
que se hacen mención anterionnente. '

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular. Una. vez resueltas las reClamaciones que se presentaren
se publlcarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modifica
ciones o rectificaciones _que se hubieran producido en las listas
de admitidos. y excluidos. Contra la anterior resolución 10B in
teresados POdrán inter'poner recurso de alzada ante este Minis
terio en ef plazo de quince días hábtles.

IV. Tribunale~

9.. Terminado el plazo de reclamaCIOnes, el Ministerio. a
propuesta de la Dirección General de Archivos y BibHotecas,
nombrará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el Tri
bunal calificador que haya de juzgar los ejercicios y, apreciar
los méritos de los opositores concursantes, el cual estara com
puesto por un Presidente, funcionario del Cuerpo FaCUltativo
de Archiveros, Bibliotecarios y ArqueólogOs, y dos Vocales, uno
de los cuales será técnico en restauración y encuadernación

10. Los miembros ,del Tribunal deberán abstenerse de In
tervenir. notificándolo a la autoridad convocante. v los aspiran·
tes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias' pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de· Procedimiento Adminis
trativo.

11. Dentro del plazo de diez diasa partir de la notif"icaclOn
del nombramiento, los miembros del Tril:;mnal que no puedan
ejercer su cargo por causa justIficada enviarán su renuncta a
la' Direcc1ón General de Archivos y Bibliotecas.

No podrán formar parte del TrIbunal los parientes dentro
del cu,rto g'rado de consanguInidad o segundo de afinidad d€
alguno de los opositores.

A tal efecto. el día de la const1tución del Tribunal cada uno
de los miembros declarará formalmente y se hará constar en
acta si se 'halla o no 'Incurso en incompatibilidad.

V. Comienzo 11 desarrollo de los e1ercicios

12. El comienzo de los exémenes no podrá ser antenor al
plazo de tres meses ni superior a ocho, contados a partir de
la publicación de la presente orden en el «Bolettn Oficial del
EstadolJ, y el. lugar. fecha y hora se anunciarán por el Tribu
nal en el cItado periódico oficial al menos con quInce días de
antelación al sefiaiado para la práCtica del primer ejerCIcio.

13. En 'la feche. indicada. y antes de dar comienzo los ejer·
cicios. el Tribunal reaUzará sorteo público para determinar el
orden en qUe hayan de actuar los opositores y el resultado se
hará públ100 en el lugar donde hayan de efectuarse las orueba.."
y en el «Boletín Oficial del Estado»;

14-. Los opositores serán convocados para cada ejerciCio me
diante llamamiento único. ,sif!ndo excluidos de la oposición aque
llos que no comparezcan

VI EjerciciOS

15. Los ejercicios a realizar en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

1. Dictado a mano de una página o un trozo que tenga sen
tido de un libro espafiol, d.urante veinte minutos, y resolución
de un problema de aritmética, durante media hora.

n. Restauración de un documento o página de un líora.
IIl. Encuadernae1ón en holandesa' de un libro en pliegos.
IV, Encuadernación sin cos1do de un ·libro en hojas .sueltas.
V. Maqueta de unas tapas de encuadernación con hierros

dorados de estilo isabelino.
16. El tiempo de duraó10n de los ejercicios 1I, In, IV v v

será determinado por el TrIbunal calificador.
17. En el plazo de treinta dias, a contar de la fecha en que

el Tribunal haga público el nombre del opositor aprobado, éSte
preaentará en la Dirección' General de Archivos y Bibliotecas
los documento! acreditativos de que reúnen las condiciones y re
quisitos exigidos en el punto segundo de esta Orden. lo QUf>
acreditará con los siguientes documentos; .
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1. Aeta de nacimiento, legaliZada y legitimada, si no fuera
del territorio de la AudIencia de Madrld.

2. Declaración jurada en la que haga constar los extremos
del párrafo segundo del punto c) de la nonna 2.&.

3. Certificado mét1fco de qUe no padece enfermedad conta·
giosa ni defecto físico que le impida el ejercicio de su cargo.

4. Qertificado negativo de anteceden~es penales.
5. _Las opositoras, certificado de haber c1impl1do el Servic10

Social o de exención, en su caso.
6, Los eclesiasticos. autofil'::aci6n expresa del Prelado resPec

tivo.
7. Documento que acredite el lugar donde han adqUirido sus

conocimientos de restauración y encuadernación.
18. Si el opositor aprobado tuviere ya la condición de fun

cionario, estará exento de justificar documentalmente- las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, pero deberá presentar certificado del Ministerio

fas~f:c~~_~n~Í~~o~~n~:r~dJ:n3:::~~e16I1 y euan
w

19. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza ma
yor, el opo51tor aprobado no presentase la documentación a
que se refiere el citado punto segundo, no POdrá ser nombrado
para el cargo de Restaurador-EncuadernadOr del Areh1vo His
tórico Nacional, quedando invalidadas todas sus aetuaoíOnes,
sin perjUicio de la responsabUidad en la que hubiere podido
incurrir por fa1led.ad en la instancia de aollc1tud.

20. En su consecuencia, el Tribunal examinará de nuevo las
actas por 51 hubiera posibilidad de proponer a otro de los opo..
sitores-concursantes que pudiere ocupar el puesto de trabajo.
motivo de esta convocatoria, de lo contrario se declarará de
sierta.

21. La convocatoria y sus bases y cuantos actos: admini&
tratiVOB se deriven de ésta y de la aetuae1ón del Tribunal po-
drán ser impugnados por los intere~ en 108 caSOS y en lB.
forma establecida en la Ley de Procedimiento Adlninistrativo.

Lo que comunico a V. L para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de dlclembre de J968.

VILLAR, PALASI

Dma. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

•
RESOLUCION c.e la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se convoca
a concurso previo de traslado la cátedra de _Con-.
tabUidad aplicada», vacante en divef!4S E~u
de comercio.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de abril
de 1958 (<<Boletín Ofic;:1al del Estado» del 25) -Y en todo lo
que a ella no· se oponga con las norm.as sobre concursos de
traslado contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957
(<<Boletln OficIal del Estado» del 13), y en vIrtud de la dele
gaclOO concedIda por orden mlnlsterial de 5 de febrero de 1958
(<<l!lolet1n Oficlal del Estado» del 14),

Esta Dirección General ha resuelto:

Prunero.-Anunciar a concurso previo de traslado la. cá
tedra d. «Contablllded apllcada», vacante en las ll\se1IeIu de
Comercio de Almerta, Bllba.o, Burges, 0ádIz, J.- de la Fron
tera, Las Palmas, Murcia, Pamplona, san 8ebastlán, santa
CrutI de TenerlI., santander, sevma, Va!ene1s y VIgo, cuyos
centros tIenen dotaclones dlspcnlbles de las adjudIcadas por
la Orden mi1\lsterlal de 31 de jullo de 1_

Begundo.'-Podrán concurrir solamente los Oatedrátlcos nu·
merarios de la misma a51gnatura en activo servicio o exce
dentes y les que hayan sIdo tltuJares de la m1lllna dilloIpIb"
por oposiCión y en la actualIdad lo sean de otra dIatI1l.ta.

Tercero.-Las 1nJltane1Jl.s se cursarán a esta IlIreecIón a.
neral por COI1duoto de la _aria del reopectlvo oeotro, en
el pI""" de lrelnta dlas háblles, a contar _ el _nte al
de 8U publ1cac-ión de esta Resolución en el cBoletln 0dc1aI
del Estado», .

Leo residentes en el extranjero pudrAn _ntar lU8 101~

citudea en cualquier representación dip1omáf.lea o 00DIu1&r de
Espafia, Y éstas las remitirán por _ _Icado, a cargo
del interesado, a este Ministerio.

cuarto.-se trolrá a la petIción boJa de aeme10S _l_
en la que ae resellarán la fecha en que les lUé expedido el
título profesional de CAtedrático o, en su caso, la de In itOUw
cltud, y los documentos justl!lcatl""" de los ml!rltos que se
aleguen.

Qt¡lnto.-:x.os Catedráticos nUlnerarios excede1ltes preaent;arin
su 80lieltud y documentos en la Becretaa1,a de la lÍltlma Escuelt.
en que desempeñaron su plaza. en propiedad.

8exto.........J:¡oe Directores de 108· cent1'08 remitirán a esta J:;».
rección General los expedientes que reciban, oon JJ:ltori'De para
cada sol1cit~nte, en los cinco dias sigUientes al en que Be
termlne el plazo de presentacl6n de Im_, y vendrúl obIl·

gados a conumicar telegráficamente el último d1a del PlaZO
el nllmero de lO1le1tUde8 _tadaa __ tomar pane en
este eoneurso.

Lo digo & V. S. para su conoo1miento y efectoli.
¡;)l<Js ,narde a V. a muchos aíIoo.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-El Director~ Alua

tín de Asís.

Sr. Jefe de la sección de Escuelas de comerc1o 7 otras Eme
fian-zas Especiales.

RESOLUCION de la Universidad de MadrId por
la que se publican los Tribunales que han de juz.
gar el concurso-oposición de las plazas de Prole
.,ores adjunto> que se _ do la Facultad de
Farmaclll de dicha UniverSl4a4.

El Rectorado de la Univenidad de Madrid Y previo acuerdo
de la Junta de Facultad. de Farmacia celebrtd& el día 4 de
los eorriente3 ha dispuesto designar paTa formar parte. de los
Tribunales que han de juzgar el coneur8O-OPOS1c16n de las
plazas que a continuación se indican, a 10$ 8e&lres silU1ei'1tft:

Bot/lnlca

Presidente: Don Salvador Rivas Ooday.
Vocal..: Don José María Perell6 Barceló y dan AnIeI HoY""

de Castro.
Fisiología vegetal

Presidente: Don Salvador Rive.s Ooday.
Vocales: Don José María Perell6 Barcel6 y don Anpl HoYOO

de Castro.
Farmacognosia y Farmacodinamf4

Presidente: Don Cánd~do Torres González.
Vocales: Don Manuel Gómez..8erran.lllos y dofia. PUar P&rdo

Gareía.
Química- orgánica (tres plazas)

Prea1dente: Don Cándido Torres Gonzil...
Vocales: Don Manuel Gótnez;.Berranffios y don OTegorio Gon

zález Trigo,
Química inorgánica

Presldente: Don Ramón Portlllo y Mora A1lIt'Ier.
V_o Don Antonlo Doadrlo L6peo: y dOlIlolllftuel Ortega

Mata.
Parasitologí«

Pres!dente: Don hUpe Graola Dorado.
Vocal..: Don Lorenzo Vlll1S Lópeo Y dan AnCeI Nt.Vlln'O RUls.

Mt.<Ir1d, 11 de dilltembl'e de 1ge8.~lV_, B. OGllta.

RESOLUCION de la Universldod d. Madrftt por la
que !e publica relación de aapirttnteB el ootICtIrfOo.
oposición de la pl..a de Prf>f- adjlilnfO .. cQ;lO.
gra/fa» ('P"lmOta catedra! de III FIICU1/Qá de ,no
so/fa y Letras de d1éha Unlvor>ltlad.

Expirado el plazo de eon_atorla determlna<lO por la Or<Ien
minlsterlal de 18 de octub,... 1Í1tlmo ldloletin oiIellll deI_
del 30) para la admlslOO de soIicltantes al ~le1OO
convacado para proveer la plaza de Protesor adjunto de la
Facultad de Fllosofia y Letras de esta Unl.ersidad, adscrita a
llOeografla» (primera cátedral.

Este Rectc<ado ha acordado se publique la relaclOO de 108
aspirantes admltldos y exclul_ al ~clOO de re
fereneia:

Don Jooé lIlstéhanez A1varez.
Don Pedro Plans Sanz de Sremond.
No se publica relación de sefiores exclUidos por ser los an

teriOt'IIlente resefiad.os los ÚDicOssolicltantes.
M.a4rld, !Ji de ~br. de 1lHl8.-mI _1l.l'1O general,

P. ~_Tejero.-Vlstobueno: El VI_, I!l. Costa.


